
CARLOS  ALBERTO  JIMÉNEZ  VÉLEZ 

Abogado. 

 

Calle 23 No. 23-16 of. 503, edificio Caja Social, Tel/Fax: 884-96-47, E-mail 

cjv32@hotmail.com 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL  DE MANIZALES – Reparto -  

Ciudad. 

 

Referencia:         EJECUTIVO  DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado:     2019-00897 

.Demandante:    ALEXANDER CORDON GONZALES. 

Demandado:      JUAN BAUTISTA  BEDOYA CASTAÑEDA 

 

Sub -  Ref.         Informe  sobre  fallecimiento del deudor y solicitud  de 

fijación audiencia para ampliar  el plazo con miras  a vender el  bien a fin  de 

cancelar  el total  de la obligación.  

 

CARLOS ALBERTO JIMENEZ VELEZ.  Conocido  en  el  proceso  de la  

referencia  como  apoderado  de la parte  demandada, por  medio  del presente  

escrito  me  dirijo  a usted  con  el  fin  de  informarle   que  el  señor JUAN 

BAUTISTA  BEDOYA CASTAÑEDA, demandado en este  asunto FALLECIO 

después  de sufrin un cáncer  pulmonar   con metástasis  en varios  órganos  del 

cuerpo, el 10  de Junio  de  2.021, de lo  que me  entere   apenas hace 8  días, 

razón por la  cual y  a  solicitud  de la heredera universal  de sus  bienes  Señora 

MARIA  ALICIA  CASTAÑEDA DE BEDOYA solicitio muy  comedidamente  se 

sirva ordenar  a  quién corresponda fijar  fecha y hora para  realizar  en la medida  

de lo posible  aurdiencia de  conciliación  con el demandante, a  fin  de lograr una 

conciliación  entre las partes ya  que no  se ha podido adelntar    PROCESO  DE  

SUCESIÓN  del cuasante y  deudor  en este  asunto, toda vez  que  apenas  el 

pasado 9  de julio  de  2.021 recibí  copia  sentencia  del proceso  de extinción  de 

hipoteca  del  bien embargado  en  este  asunto,  razónes por las  cuales ha  sido 

imposible  vender  el  bien o hipotecaarlo, aunado  al hecho  que la  señora  madre 

y única heredera  del deudon  cuenta  a la  fecha  con 92  años  de  edad y con 

una  salud  muy  debilitada. 

 

En espera  de una pronta y positiva  respuesta, 

 

mailto:cjv32@hotmail.com


CARLOS  ALBERTO  JIMÉNEZ  VÉLEZ 

Abogado. 

 

Calle 23 No. 23-16 of. 503, edificio Caja Social, Tel/Fax: 884-96-47, E-mail 

cjv32@hotmail.com 

 

Anexo:  

Registrio  civil  de defunción  del  Señor JUAN BAUTISTA  BEDOYA 

CASTAÑEDA. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO JIMÉNEZ VELEZ   

C.C. No. 10.234.840       

T.P. No. 135.128 Del C. S. de la J 
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